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di eos (R. O. fie 6 Abril de.

Núm. 2990
6OBIERNO CIVIL

Circulares
El limo. Sr. Subsecretario del Ministe

rio de la Gobernación en escrito fecha 20 
del actual dice a este Gobierno lo que 
sigue:

«De orden y en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 25 del Regla
mento de 22 de abril de 1890, significo a 
V. E. que en el expediente instruido en 
este Ministerio a virtud de recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde de La 
Puebla, contra resolución de ese Gobier
no civil dejando sin efecto otra del citado 
Alcalde disponiendo la cesantía de Jaime 
Crespí Serra en el cargo de Guarda parti
cular jurado se conceden 15 dias de au
diencia a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de esa provincia para que los inte
resados puedan alegar y presentar cuan
tas justificaciones consideren procedentes 
a su derecho».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos.

Palma de Mallorca 24 de octubre 1934.
El Gobernador,
3UA.H Ma n e n t  

♦ * ■* 
Núm. 3015

Junta provincial de Protección de Menores.
Por el Consejo Superior de Protec

ción de Menores, con fecha 22 del actual, 
se dice a esta Junta lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Los sucesos de Asturias, 
que han dejado en la orfandad y desam
paro a gran número de menores, han 
movido a la opinión pública y al Gobierno, 
así como a las Instituciones a las que la 
ley encomienda la protección a los meno
res, a realizar un esfuerzo extraordinario 
con objeto de mitigar en lo posible, las 
consecuencias que para la vida de los 
uiños, ha de tener ulteriormente, la des
trucción de sus hogares. ..

El Consejo Superior de Protección de 
Menores, con su misión de orientar, en
cauzar y unificar la acción de los orga- 
Dismos de él dependientes, se dirige a 
^s Juntas provinciales encomendándoles 
m siguiente: "

La Junta provincial de Asturias, ago
biada ahora por abrumadora tarea que 
sobrepasa su potencialidad económica y 
funcional, debe ser ayudada por las demás 
Juntas provinciales. Estas pueden efec 
tuar este auxilio dentro de sus posibili
dades, bien remitiendo fondos para la 
suscripción abierta en el Consejo Supe- 
ri°r, bien amparando por su cuenta o por 
8u mediación, a menores enviados de 
Asturias.

Respecto al amparo de menores envia
dos de Asturias, es criterio de este Conse- 
J°> la protección a la familia, como ambien
c natural del niño. Es decir, que en todos 

f°8 en qué pueda reconstruirse la 
amilia, debe intentarse, más bien que la 
lspersión de sus miembros, recogiendo a 
acia uno de ellos en familia o en Institu- 

^ones diversas.
. ^ería también preferible la creación 
e casas hogares para reducido número 
e ñiños, en la misma provincia de Astu-

rías, antes que el desarraigo de casi todos 
los de una región trasplantándolos a otras 
distintas.

Este Consejo encarece a las Juntas 
provinciales de protección de menores, ; 
el auxilio económico a la de Asturias y i 
después la colaboración en recogida de i 
niños, por lo que invita a las mismas con- j 
tribuyan con la mayor cantidad que les 
sea posible, a la suscripción encabezada ; 
por este Consejo con diez mil pesetas, con 
destino a los fines indicados y que se re- < 
mitirán al Sr. Tesorero del mismo.

Para conocimiento de las Juntas loca
les de protección de menores, ruego a 
V. E. se sirva ordenar se inserte esta 
comunicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que vean la manera 
de colaborar en esta suscripción en la 
medida de sus posibilidades económicas.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las Juntas 
locales de esta provincia, encareciendo a 
los señores Alcaldes y Delegado del Go 
bierno en Mahón Presidentes de las mis 
mas, el mayor entusiasmo en el asunto 
de que se trata, a fin de que el rendi
miento de la suscripción sea lo más eficaz 
posible.

Palma 26 de octubre de 1934.
El Gobernador Presidente, 

Ju a n  Ma n e n t

Núm. 3014
SECCION DE AGRICULTURA

El limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Agricultura en telegrama fecha 25 
del actual me dice lo siguiente:

«Para dar cumplimiento al artículo 7.° 
del Decreto 30 de junio último sobre 
intervención y regulación comercio trigos 
y harinas encarezco V. E. ordene urgen
temente a Juntas Locales Contratación 
Trigo esa provincia comuniquen a esa 
Sección de Agricultura las cantidades de 
trigo que arrojan las declaraciones jura
das que en obligación de lo dispuesto hu
bieren presentado los agricultores rerai 
tiendo V. E. a este Ministerio antes del 
dia 10 del próximo noviembre el resumen 
totalizado de todas ellas aplicando en su 
caso las sanciones establecidas en el men
cionado artículo.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las expresa
das Juntas v más exacto cumnlimiento.

Palma 26 de octubre de 1934.
El Gobernador,

Ju a n  Ma n e n t

consulta al organismo encargado de la 
conservación y dando cuenta al mismo. :

Si éste no entendiere apropiada la 
limitación acordada por el Municipio, la i 
resolución definitiva corresponderá al - 
Ministerio de Obras públicas.

Artículo 125.
AGENTES DE LA CIRCULACIÓN

Es misión de los Agentes de la circu- | 
lación exigir a todos los usuarios de la ’ 
vía pública el cumplimiento de sus debe- ’ 
res y el respeto a los derechos de los de ; 
más. '

Las señales ópticas que, para regular 
y dirigir el tráfico, deben ejecutar los 
"Agentes de la autoridad, son las siguien
tes:

1 .a Señal de «Alto» para los vehícu
los que se dirijan hacia el Agente, por 
delante de éste:

El brazo levantado, con la palma déla 
mano hacia los vehículos que avanzan.

2 .a Señal de «Alto» para los vehícu
los que se dirigen hacia el Agente, por su 
espalda:

El brazo derecho o izquierdo extendi
do a la altura del hombro y el dorso de la 
mano frente a los vehículos que avanzan.

3 .a Señal de «Alto» para los vehícu
los que se dirijan al Agente en cualquier 
sentido:

Las indicaciones precedentes 1.a y 2.a, 
ejecutadas simultáneamente.

4 .a Señal de «Adelante» para los ve
hículos detenidos:

Se ejecutará elevando la mano, pre
sentando el dorso de ésta a los vehículos 
ha que se hace la señal y moviéndola ha
cia sí. El Agente deberá colocarse de ma
nera que los conductores de vehículos 
comprendan que dicha señal se refiere a 
ellos.

5 .a Señal de «Via libre»:
El Agente extenderá un brazo y des

describirá un arco de circunferencia, in
dicando a los conductores de vehículos 
que éstos deben proseguir su marcha.

Los Agentes podrán ordenar la deten
ción de vehículos con una serie de toques 
de silbato cortos y frecuentes y con un 
toque largo para que reanuden la marcha.

Artículo 126.

SECCION JE II GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Código de la Circulación
Co n t in u a c ió n

Artículo 124.
Para fijar la velocidad máxima de la 

circulación en las travesías cuya conser
vación no corra a cargo del Municipio 
correspondiente, éste resolverá, previa 

pronto como la expresada Autoridad re
ciba estos avisos, adoptará las medidas 
oportunas para evitar que la circulación 
entorpezca las obras, y si esto no fuera 
posible por la índole e importancia de los 
trabajos, la dispondrá por las calles ad
yacentes o próximas, con el fin de oca
sionar las menores molestias al público.

Artículo 127.
INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA

No se instalarán en vías públicas ur
banas ni en las travesías, quioscos, ver
benas, bailes, puestos, barracas ni nin
gún aparato, instalación o construcción 
provisional que pueda entorpecer la cir
culación, sin haber obtenido licencia de 
las autoridades competentes, las que no 
deben concederla sin asegurar conve
nientemente el tránsito.

PROHIBICIONES ESPECIALES
Artículo 128.

Se prohíbe:
l .° Atravesar las aceras y andenes 

centrales a caballo o en coche, o entrar 
en los inmuebles por sitios distintos de 
los destinados a ello.

2 .° Atravesar las aceras por los pa- 
; sos de carruajes que las crucen, con 
Í marcha que no sea muy lenta y sin ha

cer las oportunas abvertencias.
. 3.° Estacionarse confrontando con
i entradas principales de toda clase de 

inmuebles contiguos a las vías públicas, 
cuando haya un espacio libre inmediato.

4.° Estacionarse delante de las entra
das destinadas a carruajes o de las puer
tas de los inmuebles a los que de modo 

i circunstancial o periódico afluya gran 
; cantidad de personas.
¡ 5.° Permanecer detenido en doble
i fila más tiempo que el estrictamente 
i necesario para que bajen o suban las 
t personas transportadas y para la carga y 
í descarga de objetos, y aun esto se evita

rá si hay un espacio libre contiguo.
i 6.° Detenerse por cualquier motivo 

en la parte de calzada destinada al paso 
de peatones.

7.° Detenerse a distancia menor de 
siete metros de un punto de parada, fija o 
discrecional, de autobuses o tranvías.

TRABAJOS EVENTUALES
Cuantas veces hayan de efectuarse en 

las vías públicas urbanas trabajos cuya 
ejecución pueda entorpecer la circulación 
de vehículos, las Autoridades, Empresas 
o particulares interesados en la ejecución 
de dichos trabajos, deben obtener previa
mente, salvo caso de fuerza mayor, la 
autorización del Servicio correspondiente, 
y colocar, en los lugares en que tales i 
obras se ejecuten, señales indicadoras j 
que quedarán convenientemente alum * 
bradas durante las horas que se dicen en j 
el artículo 54.

Toda persona o entidad que haya ; 
obtenido licencia para ejecutar obras en í 
el pavimento de las vías públicas, sea i 
cual fuere la importancia de aquéllas, : 
tiene la obligación de poner en conocí- ¡ 
miento de la autoridad competente, con • 
anterioridad no inferior a veinticuatro ’ 
horas, el lugar en que las obras han de I 
realizarse, la fecha de su comienzo y la ■ 
duración probable de las mismas. Tan

Artículo 129.
Se prohíbe lavar cualquier vehículo o 

aparato de locomoción en la vía pública.
Asimismo se prohíbe evacuar necesi

dades o realizar actos en las proximida
des de los vehículos o en éstos, contra
rios a la moral o a los preceptos de poli
cía e higiene.

Se prohibe a los titulares y conducto
res llevar ayudantes sin la oportuna 
autorización de la Autoridad competente.

Artículo 130.
Las señales acústicas serán de tono 

grave, y se prohibe su empleo abusivo o 
superfluo.

No deben usarse desde las once de 
la noche a las seis de la mañana, pu- 
diendo sustituirlas por el empleo momen
táneo del alumbrado de los proyectores.

Las Autoridades competentes podrán 
prohibir el uso de las señales acústicas 
en aquellas zonas que estimen pertinen
te, tales como en las proximidades de

M.C.D. 2022



hospitales, sanatorios, etc., colocando las 
señales reglamentarias.

Artículo 131.
MULTAS

A las Autoridades municipales corres* 
ponde sancionar las infracciones que en 
la circulación urbana se cometan contra 
las disposiciones que contiene el presente 
Código, imponiendo—cuando taxativa
mente no indica otra cosa—multas de 5 a 
50 pesetas, según la infracción de que se 
trate y las circunstancias que en el hecho 
concurran. En casos de reiteración o rein
cidencia, las expresadas multas podrán 
ser aumentadas hasta el duplo.

Las mismas Autoridades tienen la 
obligación de comunicar a las Jefaturas 
de Obras públicas y de Industria las fal
tas observadas por sus Agentes cuando 
corresponda a dichas Jefaturas aplicar la 
sanción o corregir la falta.

CAPITULO Vil
De la Oirculación de Bicicletas y vehículos 

análogos.
Artículo 132.

Loe conductores de bicicletas y de
más vehículos movidos por la energía de 
sus respectivos conductores, se atendrán 
a las reglas generales de circulación que 
les sean aplicables, y, además, a las es- 
especiales contenidas en este capítulo.

Artículo 133.
a) En toda clase de vías públicas, los 

vehículos a que el presente capítulo se 
refiere circularán siempre por el lado de
recho de la zona correspondiente al sen
tido de su marcha y todo lo más cerca 
que sea posible a los paseos, aceras o an 
denes laterales, no debiendo invadir es
tos aun cuando los conductores, desmon
tados, los lleven de la mano.

b) Siempre que sus conductores oigan 
el aviso de otro vehículo que trate de ade
lantarles, moderarán su marcha, apartán
dose a su derecha todo lo que permita la 
anchura del camino.

c) Queda prohibido que estos vehícu
los marchen en posición paralela cuando 
circulen dos o más, debiendo, por el con
trario, ir uno detrás de otro, y no ocupar 
situación paralela sino en el momento 
del adelantamiento.

d) Queda prohibido que en una bici
cleta, construida para una sola persona, 
vaya otra, aun cuando se coloquen piezas 
accesorias del aparato.

e) Las bicicletas podrán adelantar a 
otros vehículos por el lado derecho de és
tos cuando entre los mismos y el borde de 
la calzada quede un espacio libre no infe
rior a dos metros, y bajo su exclusiva res
ponsabilidad.

Las infracciones contra los preceptos 
de este artículo se castigarán con multa 
de 10 pesetas, a excepción del d), que lo 
será con la de 2 pesetas.

Artículo 134.
SEÑALES ACÚSTICAS

a) Para porder advertir y señalar su 
presencia, llevarán Jas bicicletas un tim
bre, que los conductores harán sonar 
siempre que haya viandantes o vehícu
los a los que puedan alcanzar.

b) En esta clase de vehículos no de
ben emplearse bocinas u otros aparatos 
acústicos distintos de los timbres que pre
viene el párrafo anterior.

Los contraventores de los preceptos de 
este artículo serán castigados con la mul
ta de 2 pesetas.

Artículo 135.
PRECAUCIONES ESPECIALES

Se prohíbe que los ciclistas vayan re
molcados o sujetos a los tranvias o a otra 
clase de vehículos, ni, en general, tan 
cerca de otros carruajes de mayor tama
ño que les impida ver o ser vistos por los 
que marchan en sentido contrario.

Las infracciones se castigarán con la 
multa de 5 pesesetas.

(Continuará?)

lECCÍOH PÍOVÍNclAr
Núm. 2996

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

D. Manuel Fuster Rossiñol, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
General de la Hacienda Pública, Teso
rero de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que la recaudación de las 

contribuciones e Impuestos del Estado, 
correspondientes al cuarto trimestre del 

año actual, por el concepto de Rústica, 
Urbana, Industrial y demás conceptos, 
tendrá lugar en los pueblos de la provin
cia en los dias que a continuación se in
dican:

Zo n a  d e Pa l ma
Algaida del 8 al 10 inclusive de no- 

iembre.
Andraitx del 2 al 6 ídem.
Buñola dias 4 y 5 idem.
Bañalbufar diás 18 y 19 idem.
Calviá dias 9 y 10 idem.
Deyá día 1 idem.
Esporlas dias 12 y 13 idem.
Estellenchs día 25 idem.
Fornalutx día 12 idem.
Lluchmayor del 15 al 22 idem.
Marratxi del 1 al 3 idem.
Puigpuñent día 14 idem.
Santa Eugenia dias 6 y 7 idem.
Santa María, dias 4 y 5 ídem.
Sóller del 12 al 14 idem.
Valldemosa dias 2 y 3 idem.

Zo n a  d e In c a
Alaré del 21 al 23 inclusive de no 

viembre.
Alcudia dias 13 y 14 idem.
Binisalem del 11 al 13 idem.
Búger día 13 idem.
Campanet dias 14 y 15 idem.
Costitx dias 14 y 15 ídem.
Consell dias 24 y 25 idem.
Lloseta días 26 y 27 idem.
Llubí dias 1 y 2*idem.
María del 9 al 11 idem.
Mancor del Valle días 18 y 19 ídem.
Muro del 3 al 5 idem.
Pollensa del 2 al 11 Ídem.
La Puebla del 6 al 8 idem.
Sancellas del 28 al 30 ídem.
Santa Margarita del 5 al 7 idem.
Selva del 26 al 28 idem.
Sineu del 7 al 10 idem.
Lloret de V. Alegre dias 11 jT 12 idem. 
Escorca día 18 idem.

Zo n a  d e Ma n a c o r
Arta del 2 al 5 inclusive de noviem

bre.
Campos del 6 al 8 idem.
Capdepera del 7 al 9 idem.
Pelanitx del 6 al 10 idem.
Montuiri dias 2 y 3 idem.
Petra del 5 al 7 idem
Porreras del 20 al 22 idem.
San Juan dias 9 y 10 ídem.
Santañy del 7 al 9 idem.
San Lorenzo días 16 y 17 idem.
Son Servera dias 29 y 30 ídem.
Villafranca día 5 idem:
Salinas día 10 idem.

Zo n a  d e Me n o r c a
Alayor del 9 al 11 inclusive de no

viembre.
Ciudadela del 22 al 25 ideiu.
Perrerías dias 1 y 2 idem.
Mercadal del 3 al 5 idem.
San Luis dias 7 y 8 idem.
Villa-Garlos días 10 y 11 idem.

Zo n a  d e  Ib iz a
Formentera del 19 al 21 inclusive no

viembre.
San Antonio del 5 al 7 idem.
San José del 12 al 14 ídem.
San Juan Bautista del 15 al 17 ídem.
Santa Eulalia del 26 al 28 idem.
En las capitalidades de Zona, Palma, 

Inca, Manacor, Mahón e Ibiza, estará 
abierta la cobranza en período voluntario 
desde i.° de noviembre hasta el 10 de 
diciembre ambos inclusive. Los contri
buyentes correspondientes a los pueblos 
podrán satisfacer sus recibos indepen
dientemente de los dias señalados ante
riormente en las capitalidades de Zona 
expresadas durante los dias del l.° al 10 
del tercer mes del trimestre.

Los contribuyentes que dejasen trans
currir el día 10 del tercer mes del trimes
tre sin satisfacer sus recibos, incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 por 100 
por único grado, sin más notificación ni 
requerimiento, pero si pagan sus débitos 
en las capitalidades de Zona desde el día 
21 al último del dicho tercer mes, sólo 
tendrán que satisfacer el recargo del 10 
por 100.

, Palma 24 de octubre de 1934.—El Te
sorero de Hacienda, Manuel Fuster.

* * *
Núm. 2944

JURADO MIXTO
de Hostelería de Balearest Sección de taqui

nes, Camareras, (,onsprí?s etc. etc.
Ed ic t o .—Habiéndose acordado en se

sión del dia de ayer, que todos los Seño
res patronos sujetos a la jurisdicción del 
mismo remitan a este Jurado Mixto para 
su visado los cartelones de horario de los 
faquines, camareros, conserjes, serenos, 

cafetineros y'bodegueros, por el presente 
se concede un plazo de treinta dias a con
tar de la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia para 
que los indicados patronos den cumpli
miento a lo acordado.

Palma, 17 de octubre de 1934. —El Pre
sidente, José Enseñat.

* * *
Núm. 3008

JURADO MIXTO DE TRABAJO
Grupo 21—Servicios de Higiene 

Sección Peluquerías
Este Jurado Mixto,'en sesión celebra

da el 19 del actual, acordó que el dia. l.° 
de noviembre próximo entren en vigor las 
Bases de Trabajo para las peluquerías de 
señoras, aprobadas por este organismo en 
sesión de 7 de septiembe último y publi
cadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. provin
cia en 18 del mismo mes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Palma de Mallorca, 23 de octubre de 
1934.—El Secretario R. Kamis Togores.— 
V.° B.° El Presidente, Gregorio Crespo.

* * #
Núm. 2998

COMISION GESTORA MUNICIPAL 
DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado , por 
la Comisión Gestora municipal, en sesión 
del día 22 del actual, se anuncia que que 
da aplazada la celebración de la. subasta 
de construcción de un Lavadero munici
pal entre las calles del Socorro y Mateo 
Enrique Lladó; anuncio que se había pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia n.° 10.582, de fecha 2 del ac
tual, subasta, que debía celebrarse el día 
31 del presente mes.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas interesadas.

Palma, 24 de octubre de 1934.—El Al
calde Presidente, Luis Ferrer.—P. A. de 
la Comisión Gestora.—El Secretario, An
tonio Rosselló.

» *
Núm. 2868

AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA 
DEL RIO

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 1935, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días durante cuyo plazo y 
los ocho dias siguientes, se podrán pre
sentar las reclamaciones que se crean 
convenientes.

Santa Eulalia del Rio 10 de octubre de 
1934.—El Alcalde accidental, José Roig.

* * *
Núm. 2869

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formada la matrícula Industrial y de 

Comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1935, permanecerá expuesta 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
termino de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia, 
transcuridos los cuales no se admitirá 
ninguna.

Campanet 11 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, Pedro Gual.

Formados los Repartos y Lista Cobra- 
toria respectiva de la Contribución Terri
torial riqueza Rústica, para el próximo 
ejercicio de 1935, estarán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, duran
te ocho días hábiles a contar desde el si
guiente al de la inserción del presentejen 
el B. O. de la Provincia.

Campanet 11 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, Pedro Gual.

* * *
Núm. 2870

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Formadas las listas cobratorias del Pa

drón de edificios y solares para el próxi
mo ejercicio de 1935, estrán expuestas al 
público a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento durante 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
Anuncio en el B. O. de la Provincia.

Selva 11 de octubre de 1934.—El Al
calde, Jaime Rotger.

♦* #
Formado el ^Repartimiento ^individual 

de la Contribución Territorial sobre la ri
queza Rústica y Pecuaria para el próximo 

ejercicio de 1935, estará expuesto al r 
blico en la Secretaria de este Avun? 
a efectos de reclamación, durante el pu. 
de ocho días hábiles contados desde el ? 
guiente al de la publicación de eat 
anuncio en el B. O. de la Provincia. 8 e

Selva 11 de octubre de 1934.—Ri 
calde, Jaime Rotger.

* * * 
Núm. 2878 

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Formado el proyecto de presupu^i 

municipal ordinario para el próxl^ 
ejercicio de 1935 y aprobado por el Avu/ 
tamiento estará de manifiesto al pública 
en la Secretaría del mismo por térmiu^ 
de ocho días hábiles con arreglo a lo 
puesto en el artículo 5 del vigente regla- 
meneo de Hacienda municipal durante 
cuyo plazo y los ocho días siguientes 3c 
podrán formular, respecto al misino, lai 
observaciones o reclamaciones qué ae 
estimen pertinentes.

Escorca 14 octubre 1934.—El Alcalde 
Miguel Cerdá. * * *

Formados los Padrones para el ¡m. 
puesto de Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles, en sus clases 
A, B, C y D, de este término municipa 
para el próximo ejercicio de 1935 catarán 
de manifiesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de diez días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Escorca 14 octubre 1934.—El Alcalde, 
Miguel Cerdá.
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* *
Núm. 2880

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
^Habiendo acordado este Ayuntamieu 
to queso procediera ala ejecución del 
proyecto de construcción de un Mercado 
Público en esta ciudad en el solar coiu 
prendido por las calles de Jordi Sabet, 
de la Iglesia, Alou, March y plaza de la 
República, con la condición de imponer 
las contribuciones especiales que autori
zan los artículos 332, 349 y 350 y demás 
concordantes del Estatuto Municipal, so
bre los inmuebles beneficiados por dicha 
obra, comprendidos en la relación publi 
cada en el B. O. de esta provincia núme
ro 10.384 de fecha 27 de junio de 1933r 
el inmueble n.° 25 de la calle de Sitjar;# 
pone en conocimiento de sus propietarios 
o usufructuarios y del vecindario en ge
neral, que durante el plazo de treinta 
dias a contar del siguiente al de la publi- 

, cación del presente edicto, estarán ex
puestos en la Secretaría de este Ayunta 
miento, para su examen, los documentos 
siguientes:

l .° Presupuesto y plan de ejecución 
de la obra y representación gráfica de ia 
zona mejorada.

2 .° Certificación negativa de que no 
se han ofrecido subvenciones ni auxilio11 
por personas o entidades de las obligadas 
ni de las no obligadas a tribibutar por 
razón de las contribuciones especiales.

3 .° Relación individual y valorada de 
las fincas beneficiadas por la obra, distin
guiendo en la tasación el valor del suelo 
y el de las edificicaciones e instalaciones

4 .° Aumento de valor estimado a en 
da finca.

5 .° Certificación negativa como obra 
subvencionada por el Ayuntamiento, sinl, 
que contribuye por el resto a satisfacer 
después de aplicados los aumentos de 
valor hasta el tipo de subasta que so ua 
rematado la obra.

6 .° Cantidad acordada repartir entre 
los especialmente interesados en la obra-

7 .° Cuota individual asignada P°r 
razón de cada finca, con expresión a w 
dispuesto en los artículos 335 y 344 del 
tatuto Municipal. .

Al propio tiempo se hace público 
durante el plazo de exposición de los d° 
cumentos mencionodos y de los siete ui3» 
siguientes, serán admitidos por el Ay1^ 
tamiento las reclamaciones que los inte 
resados crean oportuno formular, bajo i- 
inteligencia de que cuantas se deduzcj 
una vez transcurridos dichos plazos aera 
desestimadas por extemporáneas. r¡

Felanitx a 15 de octubre de 1934- 
Alcalde, P. Oliver.—P. A. del A.—El b 
cretario, C. García.

A
Núm. 2895

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el reparto de la Contribuci 

Territorial por rústica y pecuaria co® 
también el Padrón de Edificios y SolM 
de este término para el próximo aú° 
1935 estarán expuestos al público a el 
tos de reclamación durante el plaz° [e 
ocho días hábiles, a contar de) siguieu
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ia inserción del presente anuncio en 
3 o 0.

Lloseta 15 octubre de 1934.—El Al- 
ijlde, Juau Rosselló^

* *
Núm. 2919

JUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Formados los documentos cobratorios, 

.hre la contribución de los edificios y 
llares comprendidos en el Registro Fis- 
S.al de este Municipio para el próximo 
lercicio de 1935; estarán expuestos al 

núblico a efectos de reclamación en la 
Secretaría de esta Corporación por espa- 
,¡0 de ocho días, contados desde el si- 
íuiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Montuiri a 17 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, Juan Más Verd.
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Se-

Una estantería de la misma ma
dera tres estantes. .

Una mesita centro y una alfom
bra. .

Un comedor compuesto de me
sa, aparadora con vitrina en la 
parte superior y puertas en la in-

25'00

15*00

ferior y seis sillas madera al pare
cer nogal. . 225'00

Una caja antigua. .
Una cómoda caoba con cuatro 

cajones. .
Un lavabo de los llamados de 

viena con aljofaina y cubo. .
Un ropero sin luna. .
Un ropero con luna corriente 

con dos cajones exteriores al pare
cer de nogal. .

Un tocador con su correspon-

5'00

50'00

15'00
75'00

125'00

barí'
50'00diente espejo.

Una mesita noche y una 
queta forrada de pana.pormado el Repartimiento individual 

je ia contribución territorial sobre la 
riqueza rústica y pecuaria de este térmi 
üo municipal para el año 1935; estará 
expuesto al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de esta Corporación 
por espacio de diez días contados desde 
¡[siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O.

Montuiri a 17 de ^octubre de 1934.—El 
Alcalde, Juan Más Verd.

Núm. 2960
Bate Ayuntamiento en sesión de 19 

del corriente, aprobó los pliegos de con
diciones para el concurso relativo a la 
provisión de mobiliario con destino al 
Grupo escolar de esta localidad; a tenor 
de lo dispuesto en el Reglamento vigente 
iobre contratación de obras y servicios 
municipales se hace público, y que las 
reciamaciones que se produzcan deberán 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo de cinco días 
contados desde la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Montuiri 20 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, Juan Más Verd.* * *

Núm. 2926
Don Gabriel Alou Beimat, Juez de primera 

instancia del Distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.
Por el presente, hago saber: Que en 

dicho Juzgado se tramita juicio de divor
cio, deducido por Maria Ripoll Ramón, 
dictándose la providencia que dice: 
t «Palma diez y ocho de octubre 1934.— 
Este escrito y documento que se acompa- 
da, únase a los autos—A* lo principal y 
Primer otrosí del escrito inicial, se admite 
ú demanda de divorcio formulada por el

1 Procurador Don José Maria Llavina en i 
representación de Maria Ripoll Ramón, 
k que se sustanciará conforme a lo pre
venido en la ley de 2 de marzo de 1932; 
de dicha demanda se confiere traslado a 
Pedro Pujadas Valcaneras de ignorado 
paradero y al Excmo. Señor Fiscal, a los 
ye se emplazará para que la contesten 
dentro el término de veinte dias, con 
Wcibimiento al primero de que si no lo 
1 tífica, le parará el perjuicio en derecho 
Procedente, expidiéndose para el empla- 
^miento del mismo, edictos que se fijarán 
-n sitios públicos de esta capital, y se 
^^ertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid, entregán- 
’-use las copias al Excmo. Sr. Fiscal—Al 
;ercer otrosí; a su tiempo. Lo mandó y 
‘^elSr. Juez; doy fé.=Alou.=Ante 
““i Gonzalo F. Espinar.»

, i para que sirva de notificación, em- 
rlazamiento y apercibimiento a Pedro 
u]adas Valcaneras, se expide el presen- 

1 P°r ser de ignorado domicilio.
yalma diez y ocho de octubre de mil 
ocientos treinta y cuatro. — Gabriel

" ou-—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.
* * *

Núm. 2993
méritos del presente edicto y en 

. yutos ejecutivos que se siguen a ins- 
ira n ^ou Juan March Ordinas, cqn- 

J096 París» se sacan a pública 
Por t- l?8 bienes muebles que se dirán 
Par-éria*no ocho días, señalándose 
[Ual r 9iU remate el día treintiuno del ac- 
te Lat as once horas en la sala Audiencia 

atc .Juzgado, calle de San Miguel 86.
BIENES

25*00

842'00

Condiciones de subasta
Para tomar parte a la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
devolviéndose dichas consignaciones ac
to continuo del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía en cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de avaluó 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta sin necesidad de hacer el depósi
to prevenido.

Los bienes que se subastan se hallan 
en poder del ejecutado D. José París Pu
jadas y se encuentran unos en la calle 
del Carmen número 30 y los otros calle 
de los Olmos número 103 piso segundo.

Los bienes que se subastan lo serán 
con rebaja del veinticinco por ciento de 
su avaluó por ser segunda subasta.

Palma de Mallorca a diez y seis de 
octubre de mil novecientos treinticuatro. 
—Gabriel Alou.—El Secretario del Juz
gado de 1.a Instancia del Distrito de la 
Catedral, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2992

Don José Terreros Perez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma de Mallorca.
Por el presente y para general cono

cimiento, se hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador Don Mi
guel Llambías a nombre de D. Sebastián 
Llompart Llompart contra D.a María 
Albertí Moragues consorte de D. Jaime 
Nadal, se saca a pública subasta por tér
mino de veinte días y con rebaja del 
veinte y cinco por ciento del tipo de su 
justiprecio, la finca embargada a dicha 
ejecutada, que a continuación se expre
sará; habiéndose señalado para el remate 
de los referidos bienes, en segunda subas-

Pesetas

ión 
yio 
re» 
de 

ec- 
de 

¡ate

^ht¡u^ mesa madera barnizada 
l^da a mesa de escribir. .

Cantería. .
lesera archivador, 12 ca

y es madera pintada. .
IT,. 9o*a tQdo madera pintada. 

• eléctrico. .
tos sillería compuesta de sofá, 
^Va f °ües y seis sillas madera de 

°rrado de yute azul. . 

10'00
5'00

10'00 
5'00 
3'00

I mo parte del precio de la venta. 
200'00 * El ejecutante podrá tomar parte en

la subasta y mejorar las posturas, sin 
necesidad de consignar el depósito pre
venido.

El comprador deberá conformarse con 
la titulación que obra en autos.

La finca se traspasa sin más cargas 
ni gravámenes que las anteriores a la 
hipoteca y que constan en la certificación 
de gravámenes expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad de este par
tido.

Palma de Mallorca a veinte y tres 
octubre de mil novecientos treinta y cua
tro.—José Terreros. -El Secretario Judi
cial, Juan Bestard.

Total ptas.

Núm. 2980 
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral se tramita de
manda sobre pobreza de Asunción Cabre
ra Huertos; y en méritos de lo acordado en 
providencia de veinte del actual, de dicha 
demanda se confiere traslado a Tomás 
Nopal Martínez para que dentro de seis 
dias la conteste, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar, 
haciéndole saber al propio tiempo que las 
copias simples se hallan en la Secretaría 
a su disposición; y que dado su ignorado 
paradero, se le practica el traslado por 
medio de la presente.

Palma veintidós octubre mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Gon
zalo F. Espinar.

Núm. 2930
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia de hoy dictada en la de
manda de divorcio que se tramita en este 
Juzgado, instada por el procurador Don 
Andrés Beltrán, a nombre de Catalina 
Forteza Segura, que tiene solicitada su 
pobreza, contra su esposo Jaime Cifre 
Mercer, ausente en ignorado paradero, se 
emplaza, por medio de la presente a dicho 
demandado Jaime Cifre Mercer, para que 
comparezca y conteste la aludida deman
da de divorcio, y proponga en su caso la 
reconvención, en el término de veinte 
días, que se le han concedido al efecto, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; haciéndole saber que las copias 
simples presentadas de la demanda y do
cumentos, quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, cumpliendo 
con lo dispuesto en la aludida providen

mil nove-
cia, expido la presente que firmo en Inca 
a diez y siete de octubre de 
cientos treinta y cuatro.—El 
Judicial, José M.* Berna.

Secretario

* » *
Núm. 2912

Juzgado Municipal del distrito 
dral de esta ciudad.

de la Cate-

ta, el dia veinte y tres de noviembre 
próximo a las once horas, en la sala 
diencia de este Juzgado calle de
Miguel n.° 86.

FINCA OBJETO DE SUBASTA 
Casa número siete de la calle de

au- 
San

San
Pedro de la villa de Esporlas, que tiene 
de fondo cuarenta y tres metros; y linda 
por la izquierda con la número cinco, por 
la derecha con la de Antonia Ferragut y 
por el fondo donde tiene dos cocheras, 
con calle sin nombre. Justipreciada en la 
escritura de préstamo hipotecario, con 
diez y seis mil quinientas pesetas, de cu- 
yu cantidad hay que deducir el veinte 
y cinco por ciento, lo que servirá de tipo 
para la subasta.

Gandiciones de subasta
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
las que podrán hacerse a calidad de ce
derse el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta, devolviéndose dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres- 

¡ pondo al mejor postor que se reservará 
« en depósito como garantía del cumpli- 
i miento de su obliga ción y en su caso co-

Por el presente se cita al hombre que 
un día de la primera quincena del mes de 
julio pasado al bañarse en la explanada 
de C‘an Pera Antoni le fueron sustraídas 
de dentro un bolsillo de la americana 
cincuenta pesetas en billetes, para que 
con las pruebas de que intente valerse en 
su favor acuda ante este Juzgado Muni
cipal del Distrito de la Catedral de esta 
ciudad, sito en la calle del Sol n." 7, el 
dia 3 del próximo mes de noviembre a 
las 12'30 horas a fin de concurrir a juicio 
verbal de faltas que por hurto se sigue 
contra Rafael Beltrán Navarro.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se pone el pre
sente en Palma a doce de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Juez 
Municipal, José Vidal.—El Secretario, 
Jaime Salva.

***
Núm. 2951

Don José Vidal Fiol, Abogado, Juez Muni
cipal del distinto de la Catedral de 
Palma.
Por el presente edicto, se sacan a pú

blica subasta los bienes que se dirán em
bargados en el juicio verbal civil, en re
clamación de cantidad, interpuesto ante 
este Juzgado Municipal del distrito de la 
Catedral, instado por D. Bartolomé Nico- 
lau contra D. Miguel Nadal, por término 
de cuatro dias y por primera vez, bajo las 
condiciones que se insertarán a continua-
ción.

Los bienes embargados 
guientes: justipreciadas en:

son los si-

24 sillas.
6 mesas marmol.
4 sillones mimbre.
1 aparador.

Pesetas

. 36'00

. 90'00

. 16*00

. 30'00

20 botellas champagne.
50 botellas licor.
3 perchas madera.
1 reloj de pared.
25 camas con sábana.

. 25'00

. 50'00

. 4'50

. 20'00

. 450'00

721'50Total S. E. u. O.

Las condiciones son las siguientes:
l .° No se admitirán posturas que no 

cubran los dos tercios del avalúo.
2 .° Para tomar parte en la subas 

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente en mesa del Juzgado, el im ■ 
porte del diez por ciento del avalúo, la 
cual cantidad servirá para pago en su 
caso, al mejor postor, devolviéndose a los 
demás.

3 .° Serán de cargo del remátente 
todos los gastos de remate, subasta y 
demás.

Los bienes embargados estarán de 
manifiesto en la calle de la Luna 23 (Fon
da) Sóller.

Para la subasta y remate se ha seña
lado el dia cinco de noviembre a las 
once.

Palma 17 octubre de 1934.—José Vidal, 
—Jaime Salvá. * * *

Núm. 2988
Don Matías Balaguer Vicens, Juez Muni

cipal de Puigpuñent, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

el cargo de Secretario de este Juzgado 
municipal, por renuncia del Suplente que 
la desempeñaba D. José Poch, habiéndo
se anunciado por traslado según anuncio 
al B. O. de esta provincia n.° 10579, de 
fecha 25 de septiembre último, y no ha
berse provista, se vuelve a anunciar su 
provisión a concurso libre, a fin de que los 
aspirantes a dicha plaza presenten sus ins
tancias debidamente documentadas, ante 
el juzgado municipal de esta Villa, duran
te el plazo de treinta dias, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y en el B. O. de 
esta provincia.

Se hace constar que el número de ha
bitantes de hecho de este Municipio es de 
1612, y el de Derecho 1660.

Puigpuñent 22 de octubre de 1934,—El 
Juez Municipal, Matías Balaguer.

* * *
Núm. 2910

Don Ramiro Sánchez Crespo, Abogado, Li
cenciado en Filosofía y letras y Secreta
rio del Juzgado municipal del distrito 
de la. Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, obra una sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: «Sentencia. En la 

1 ciudad de Palma a diez de octubre de mil 
i novecientos treinta y cuatro. Vistos por 
i el Sr. D. Gerardo M. Thomás Sabater, 

Abogado, Juez municipal del distrito de 
la Lonja, los presentes autos de juicio de 
faltas por riña y escándalo seguido con 
tra Tomás Juan Ballester de veinticinco 
años, soltero, jornalero, natural y vecino 
de esta ciudad y dos sujetos mahoneses 
desconocidos y en rebeldía siendo parte 
el Ministerio fiscal y... Fallo que debo 

I absolver y absuelvo a los denunciados 
I Tomás Juan Ballester y a dos individuos 
| mahoneses en ignorado paradero, de la 
I denuncia contra ellos formulada decla- 
| rando las costas de oficio. Publíquese la 
| presente en la forma acostumbrada en el 
| Bo l e t ín  Of ic ia l  para notificación a los 
I denunciados. Así por esta mi sentencia 
i lo pronuncio, mando y firmo. Gerardo 
I M. Thomás. Publicación. La Sentencia 
I anterior, en el día de su fecha ha sido 
I leída y publicada por el Sr. Juez que la 
I suscribe, estando celebrando audiencia 
I pública; doy fé.—Ramiro S. Crespo.»

Y para que conste en cumplimiento de 
I lo mandado, expido la presente en Palma 
I a once de octubre de mil novecientos 
I treinta y cuatro.—Ramiro S. Crespo.

* * *
Núm. 2945

I Don Juan Munar Ferretjans, Secretario 
del Juzgado municipal de la rilla de 
Algaida, prouincia de Baleares, partido 
judicial de Palma.

I Certifico: Que en el juicio de faltas 
| seguido ante este Juzgado municipal en 
I virtud de denuncia de la Guardia civil de 
I este puesto contra Juan Torres Mari, por 
I infracción a la Ley de Caza, cuya cele- 
I bración ha tenido lugar en el dia de hoy 
I se ha dictado en dicho acto la sentencia 
I cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
I literalmente copiadas, dicen así:

«Sentencia: Visto el precedente juicio 
I de faltas seguido en virtud de denuncia । I de la Guardia civil de este puesto contra
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Juan Torres Mari, por infracción a la Ley 
de Caza, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente.

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Juan Torres Mari a la pena de diez pese
tas de multa que deberá satisfacer en pa
pel de pagos al Estado, debiendo sufrir 
caso de insolvencia la responsabilidad ; 
personal subsidiaria, y al pago de las eos- i 
tas del presente juicio.

Y para que pueda llegar a conocí- | 
miento del denunciado Juan Torres Mari, | 
notifiquesele esta parte dispositiva de 
sentencia inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Así lo pronunció, mandó y firmó el 
Sr. Juez, suscribiendo también esta acta 
el Fiscal y los demás concurrentes, de ; 
que yo el Secretario, doy fé.—Miguel 
Coll.—Juan Munar, Srio.»

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Juan Torres Mari, cuyo para
dero se ignora, expido la presente de 
orden y con visto bueno del Señor Juez, 
en Algaida a once de octubre de mil no 
vacíenlos treinta y cuatro.—El Secreta
rio, Juan Munar.—V.° B.°—El Juez, Mi
guel Coll.

Núm. 2371

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Relación de las licencias de armas de caza y para cazar expedidas por este Gobierno durante el mes de julio de 1931.

Numero 
de la 

licencia
Día NOMBRES

3427 24 Domingo Mari Falcó
3428 24 José Cardona Pianells
3429 24 Vicente Tur Riera
3430 24 Antonio Tur Bonet
3431 24 Vicente Serra Costa
3432 24 Antonio Boned Serra
3433 24 Antonio Bergas Font
3434 24 Juan Mari Juan
3435 24 Matías Pujadas Morro
3436 24 Antonio Ferrer Ferrer

i 3437 24 Gabriel Sampol Arbona
3438 24 Bartolomé Salom Taberner
3439 24 Guillermo Serra Martorell

| 3440 26 Guillermo Prohens Marimón
3441 26 Guillermo Rigo Daviu

l 3442 26 Rafael Pizá Salas
'! 3443 26 Rafael Pizá Daviu
| 3444 26 Bartolomé Vaquer Gomila
| 3415 26 José Miralles Noguera

3446 26 Jaime Romaguera Cardell
= 3447 26 Antonio Nebot Ballester

3448 26 Guillermo Jaume Sancho
3449 26 Antonio Grimalt Soler
3450 26 Bernardo Galmés Llull
3451 26 Andrés Nicolau Mora
3452 26 Nadal Noguera Meliá

í 3453 26 Miguel Nicolau Santandreu
' 3454 26 Juan Pol Sans

3455 26 Francisco Pol Beltrán
3456 26 Miguel Sastre Font

i 3457 26 Jerónimo Sureda Adrover
' 3458 26 Sebastián Sansaloni Alzina

3459 26 Bartolomé Vives Vives
, 3460 26 Antonio Bestard Suau
í 3461 26 Antonio Flaqner Tous

3462 26 Pedro Amer Bibiloni
3463 26 Antonio Serra Massot
3464 26 Pedro José Crespí Vidal

' 3465 26 Jaime Ja1 me Rosselló

DOMICILIO

Núm. 2924
Don Pedro Antonio Rotger Celiá, Recau

dador y Agente ejecutivo en la Zona 
de Inca (Baleares).
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo por débitos de la 
contribución Urbana Fiscal del pueblo de 
Selva correspondientes al segundo trimes
tre del ejercicio- 1933 y 1934, figuran los 
deudores que se mencionarán, cuyos pa
raderos no ha podido averiguarse, en los 
domicilios que constan como propios de 
los mismos, sin que conste tengan en Ja 
localidad, persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar a conocimiento délos 
mismos que he dictado la siguiente Provi 
dencia, en la fecha que se indicará.

«No habiendo satisfecho, Don...... (el 
deudor).....sus descubiertos para con la 
Hacienda más los recargos de apremio y 
costas causadas, procédase inmediata
mente a la traba de los bienes de dicho
deudor, en cantidad suficiente a mi juicio ' 
para la realización de aquellos teniendo 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 86 
al 90 inclusive del estatuto de recauda- 
vigente y si llega a efectuarse la de bie
nes inmuebles librase el oportuno manda
miento al S . Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva 
del embargo».

Contra Catalina Pericás Rosselló con 
fecha 3 de abril 1934, por débito de una 
casa y corral en Selva calle Heredero 13.

Contra Pedro José y Catalina Pericás 
Rosselló con fecha 18 de febrero 1934, 
por débito de una casa y corral en Selva 
calle S. Jaime 4.

Contra Simón Mateu Solivellas con 
fecha 20 de agosto 1933, por débito de un 
solar en el que se edificó una casa sita en 
Selva calle del Tersal sin número aunque 
le corresponde el 10.

Así pues, se les requiere por el pre 
sente edicto en el B. O. de la provincia y 
en la Alcaldía de este término municipal 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo o señalen domicilio o represen
tante advirtiéndoles que de no hacerlo en 
el plazo de ocho dias se proseguirá el 
procedimiento en rebeidia sin intentar 
nuevas notificaciones según dispone el 
artículo 154 del citado Estatuto.

Igualmente se emplaza a quienes se 
consideren con derecho sobre los bienes 
de dichos deudores.

El plazo empezará a contar desde el 
día en que se publique el presente edicto 
en el B. O. de esta provincia.—Pedro 
A. Rotger.

i

¡
i

Núm. 2995 
CREDITO BALEAR 

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 
el talón de depósito voluntario en metáli
co constituido en la Sucursal de Manacor 
a nombre de D. Bartolomé Caldentey 
Llull y Doña María Galmés Amer, indis 
tintamente, el 25 de abril de 1930, bajo el 
número 21.175, reintegrable previo aviso 
de 365 días, se previene que, transcurri
dos 15 días contados desde la publicación 
oficial de este anuncio sin que en las 
oficinas de esta Central o en las de la 
Sucursal de Manacor se haya presentado 
dicho talón o alguna reclamación sobre 
el mismo, será éste declarado nulo y sin 
valor ni efecto y se expedirá en su lugar 
el correspondiente duplicado para que 
surta todos los efectos del primitivo.

Palma 24 de octubre de 1934.—Por el 
Crédito Balear. — El Vocal de Turno,
X. Fortuny. * * *
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José TJambías Coll 
Juan Font Llabrés 
Bartolomé Durán Compafiy 
Sebastián Feliu Boscana 
Juan Parets Jaume 
Anselmo Sastre Sastre 
Juan Frau Moranta 
Juan Rosselló Mayol 
Rafael Sancho Galméa 
Mafias Caldés Vidal 
Pedro José Serra Más 
Miguel Solivellas Celiá 
José Simó Comas 
Guillermo Mir Serra , 
Bartolomé Estroñy Rosselló 
Jaime Vidal Molí 
Guillermo Sastre Socias 
Antonio Jaume Pascual 
Melchor Ribas Amengua! 
Juan Bennasar B'biloni 
Agustín Capellá Pou 
Andrés Morev Llompart 
Guillermo Salas Sansó 
Jaime Fullona Galmés 
Gaspar Barceló Perera 
José Tona Santandreu 
Pablo Mora. Gornals 
Jaime Reid Nadal 
Antonio Serra Planas 
Gabriel Llull Estelrieh 
Bartolomé Resselló Martí 
Miguel Nic.olan Massot 
Miguel Febrer Barceló 
Bernardo Estelrieh Estelrieh 
Jerónimo Capó Rosselló 
Juan Brunet Bibiloni 
Bartolomé Adrover Adrover 
Pablo Dols Salas 
Jaime Ferrer Prats 
Juan Morro Llompart 
Bartolomé Payeras Seguí 
Antonio Ramis Martorell 
Jaime Sastre Beltrán 
Sebastián Massanet Servera 
Andrés Bonet Grimalt 
Damián Barceló Ferrá 
Jaime Barceló Oliven 
Antonio Martorell Barceló 
José España Dezcallar 
Miguel Ferrer Rodríguez 
Bernardo Horrach Gelabert 
Antonio Galmés Pujol 
Baltasar Juan Porcel 
Antonio Capó Vich 
Andrés Monserrat Mestre 
Bernardo Sancho Sard 
Antonio Reus Mascaré 
José Martínez Massanet 
Gaspar Busquéis Cursach 
Pedro Garau Marimón

I José Roca Gomila

Edad VECINDAD
Años I

49 Ibiza Obispo Cardona 11
39 Id. Castelar 14
49 Santa Gertrudis Llatse
52 Id. C‘an Puig
33 Id. C‘an Race
44 Id. C‘an Boned
24 María Mayor 10
29 S. José Can Juan Berri
34 Inca Carretera Alcudia
72 San Carlos Can Toni de la Caseta
43 Palma Galmés 28
41 Id. Coll d‘en Rebassa
37 Id. Establiments
44 Esporlas Nueva 37
27 Marratxí Can Cerdá
56 Id. Idem
29 Id. Idem
35 Montuiri Posada 33
19 Id. Palma 67
38 Lluchmayor S. Pedro 6
61 Son Servera Mayor 14.—1 podenco
37 Id. Obispo 1
26 Felanitx La Batesta
53 San Lorenzo L. 0.
18 Porreras Molinos 11
22 Id. Florida 78
54 S. Lorenzo L. 0.
16 Consell Roser 14
24 Lloseta Son Beltrán 5
53 Porreras Son Valle de Matavet
28 S. Lorenzo Su
28 Artá Son Chanchos
49 Son Servera Lliteras 12
29 Lloseta Nueva 104
43 Artá Els Olors
20 Palma Angeles 19
35 Santa María Robiol 2
42 Santa Eugenia Alejandro Rosselló
41 Marratxí Beata Catalina Thomá
35 Palma Vilanova 6
29 | Id. Establiments
25 Lluchmayor Norte 11
25 Id. Pescadores 25
34 Id. Fuente 134
26 Id. Valle 23
28 Esporlas García. Hernández 22
74 Villafranca Fray Luis 19
26 Palma Arenal Casa Vía 121
45 Lluchmayor Campos 33
49 Marratxí Pablo Iglesias 20
33 La Puebla Son Cladera
51 Id. Plaza 116
26 Id. Molinos 16
34 Inca Can Perronet
34 Lluchmayor
40 Algaida
26 Id.
33 Id.
16 Marratxí
46 Algaida
58
26
34
55
70
24
53
36
33
45
34
4b
36
44
43
24
27
34
66
44
23
44
31
25
31
42
40
51
25
25
53
42
18

27
25
35
23
31
23

Palma 
Manacor 
Id.
Id.
Palma 
Id.
Id.
Llubi 
Manacor 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Inca 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Son Servera 
Felanitx 
Porreras 
Id.
Id.
Palma 
Id.
Id.
Andraitx 
Id.
Palma 
Felanitx 
Son Servera 
Id.
Id.
Id.
Montuiri 
Id.

Mayor 61
Ronda Cuartel 2.° 21 
Ribas 2
Palomar 25 
Molino 4 
Cuartel 4.° 70 
Puigredón 1 
Son Galeta 
C‘an Amador 
Aubocaner Bona 
Predio Son Fió.—5 podencos 
Carretera Sóller 
Son Rapiña 
Franqueiros 8 
Son Candas 
Son Durí 
Espinaga Vey 
Son Caules Cornet 
Eubocasa Bonavista 
El Coll Conte 
El Coll Mastre 
Son Pere Andren 
General Luque 130 
Biniaumara 35 
El Hor 53 
C‘an Chema 
Palmer 37 
Pozo Lluch 6 
Fana 
6.a Vuelta 145 
Cerdá 16
Viejo 1 
Sal verde 4 
Mira mar 23 
P. Nadal 4 
Son Mayoral 
P. Constitución 
Escos7 
Vivero 
Jaime I 157 
Vilanova 17 
Idem 2 
Castelar 9 .
Borbón 11 •
Cruz 7 
Buenavista 14

PALMA.—Escuela Tipográfica Provincial
(C-ontiwiará)
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